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LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

san Ramón de la Nueva orán 
- 

5 i qfl 2024

Expediente Electrónico N" 30-22012024.-

VISTO:
La presentación realizada por la Prof. C¡aciela Lamas, Secretaria de Extensión y Bienestar

Universitario de la §ede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, en

referencia al dictado del Curso de Capacitación: l!9¿@q!g-p!f¡!!!l; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE RECIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Aprobar la reali zzción del Curso de CapacitaciÓn: 'Lev Micrels No ?7.199". Presentado

por la Prof. Graciela Lamas, secretaria de Extensión y Bienestar universita¡io de la sede Regional orán

!n Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a desanolla¡se en la forma que se expllcita a

continuación:

Resolución N" CA-SO-218/2024.-

ORG : Comisión de la Mujer de la U.N.Sa.- Secretarla de ExtensiÓn Universitaria de la U'N'Sa'

POBLACIÓN DESTINATARIA: Facultad Regional de Orán de la Unive¡sidad Nacional de Salta.

MODA IDAD: virtual , con 6 horas sincrónicas por Zoom y l4 horas asincrónicas. Total 20 horas

Estudiantes y Consejo Asesor para conocimientos y efectos

FECHA:

o Martes 30 de Julio l5:00 a l8:00 - I 
o Módulo: contexto de surgimiento de la "Ley Micaela N" 27.499"-

socialización genérica y estereotipos, Violencias de género. Tipos y modalidades de violencias contra

las mujeres. La Ley N'26.485, actualiz¿ciones. Femicidio.

. Marte;6 de Agosto l5:00 a l8:00 - 2' Módulo: Normativa sobre la protección de los derechos de_las

mujeres: legisüción Intemacional, nacional y provincial. Ruta crltica de la violencia de género: redes,

recursos.

ARTICULO 2o: Cursa¡ copia de la presente Resolución a los interesados, secretalía de Exte.nsió.n

Universitaria, Secretaría de la Sede Regional Orán, Di¡ección Ceneral de Administración, Centro Unico de
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CONSIDERANDO:
Que, el Curso de capacitación es obligatorio en género y violencia de género para todas

las personas que si desempeñan en la función pública en todos sus niveles y jerarqulas en los poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la NaciÓn.-que,elConsejoAsesordelaSedeRegionalOránenTransiciónaFacultaddela

universidad Nacional de salta, en Reunión Ext¡aordinaria N" 08/2024, aprueba por unanimidad, el

despacho de la Comisión de Docencia, aprobando el dictado del Curso de CapacitaciÓn; siendo necesario

la elaboración del instrumento legal correspondiente; y
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